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MINISTERIO DE COMERCio

DECRETO 183611970, de 27 ae1unro, .1X»'.lque se
prorroga y amplía el contfnl1ente «tancelaNO de
hojalata 11 flejes estañado:i.

El Decreto novecientos. noventa ynue:velmll' llO:veeiep:tm
sesenta. del Ministerio de Comercio. de tt-e1l1tá .~. ~yo. lrUto
riZa en su artIculo segundo a 108 Ot"p;aIlirmtos;: Entid~ Y,pet° 1
sonas interesadas para formt11ar;de coIltorrni4a<iOQÍlloc1is
puesto en el a.ftículo octavo de la LeY:¡\I"al:\Celall:1ade ,uno cie
mayo de mil novecientos.seSEUlta,las reQ1AD1Q.cl~ o .peticiones
que consideren oonvenienteenreIaci6nC()l1 el A1:'aJicel ",4e
Aduanas.

Como consecuencia de petictonea totmtJ1a4~'aJ ·l.Ltl1pszo de
dicha disposición, de los .. inf<mnes reei):)j4os .del.M:~ló df'
IndustrIa y de los estudios' reaUzados:J?'itf_J?S- ....M.~ ~.

petentes del Ministerio de Coolercio; _se hae8tilrt~()~Ven1l!1t~A

teniendo en cuenta la insuflclencla .ttansitórla.de·la.PJYducci6n

.F~;t¡rPJ!ae;:~~r~~:;'l~~~~=~;~~~ I
y flejes estailados_ "

En su virtud y en U~ de la autotlZa;e16rtCiOIlfe:rt4aen,el !
articulo sexto, níunero cuatro, de la menciont\da l,teYAranceIa~

ria, s propuesta del .Ministro de Comercio y previa deUoeración
del ConsejO: -de A111IUstros¡ en -su reuriión del día veintiséis de
juniO de mil nov«dentos set.erita,

PlIi>PONGO:

Artículo primero.--Be prorroga el plazo de validez hasta el
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y se am
plía· en ochenta mil toneladas lacuanti8. del, contingente arance
lario, Ubre de dereChOs, de hojalata. y fiejesestafiados de hierro o
acero noes~a1. 4e ,1e.domittirho superior a cuatrocientos cin
cuenta y s1ete mi1ilnetrO$ (p. a. setenta: y tres punto trece B
tr6&"b,Y-setenta y tres -punto doce B-tres-a), establecIdo por el
Decreto tres mn doscientos setenta' y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de diecinueve de -diciembre.

Articulo 88gundo.-La distribución d.elco-ntingente se efec
tuará por -la IJ1reoción General de Comercio Exterior.

Artículo terQer().~El preSente Decreto entrará en vigor el
día uno de julio de mil novecientos setenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d~ comercio.
ENRIQUE FON'l'ANA CODINA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de i~níQ de 1970 por la ~ •• di...
pone la baja en el desttnoCivtl:qtte'ocup« enza
actualidad y el pase ala sltuacfó7i d6«E'n'expc~
Uva de servWiosclvílei» dfl'(!Onui1icUntt de :1ft',
genieros don Ignacio' Roco DÚ'ta.

Excmos. Sres.; Vista la instancia cursada por e1COII1$.ud&l;\b,;;l
de ,Ingenieros don Ignacio RocoPiat;" euJa,apt~dadcon
destino civil 'en' el Ministerio de." Ed~ca.e1.m.".,Y~01ao.,':Escn.'la.
de Ingeniería Técnica de Obrs.sP11bl1ea.c¡:d6M1w1rid;'~:BúP1tca
de que se le conceda el pase alaslt~,de.~tatlv~
de servicios ciVil(;'s». y de confornUdad eo1l ,19 d1Bpueatoen el
articulo cuarto d. la Ley de 17 de jU1l<).de 19&$<iB<>l~ln ()ft
cial del Estado» número 172) ;páftafOC~to:deJ ,-.r~<ft1lO~tl"
mo del Pecreto dé 22 de julio dé 1958. q¡¡e..~·I" .¡,ey
anterlor(<<Boletm Oficial -del EstadO. ntb'Jlei"oJ")'Y:ap~
do b) de la Orden de 16 de f€brerode.. 1969-: (<<Boletín OfiCial
del Estado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno,a. propueB.,:.ta....• d•.....lli\~1ón.
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido Qbien9.Coedet,a'-,lo so11,;
citado par el mencionado Comandan",. ""\l8lU140l!llJ" •."" :m1$ri\J:>
en el destino cil"il' de referencia yaJ~a.en JIl s~tUli<i19ti :de ......
expectativade< Bel'viclOS civilés». ,ftjandCJ 8U'tVldeo:c1a'enla
plaza de Madrid

Lo que conl1.mioo a VV. n. para su .COnocimlentC) y-efeett:ls.
Dios guarde a VV, n. mucbosafios-. '
Madrid, 5 de junJo de 1970,

C/Ill.Rl!lRO
EXClllO$. Sres. Ministros del Ejército y de Edut)aelooy Ciene1a.

~:n.1:n:;e1; :: ~uw: ::'J97IiU.

fI t:,~.i"zi.lIl':":~
nombra por C01tC1'rJlO a dml~ogellQ/'a!<>I1W Cerrlll
Alt.7:iliar del Gob/el'no O""......, do.utfl9"O!illlcia de
Sahara.

nlllD, li>r,: Accediendo a la petición farl11111ll<\" por el fun
cionario del Cuerpo AuxHiar de, la A~ra<@n.,CiVil •~
Estado don Rogelio Palomo Cerdá. A03POO1319!i.

Esta Presidencia del Gobierno, ,de. c<101:orn11d:ad.::~ ,la p,ro.
puest" de V_ l,. y en USQ de 1.. f&clul~·Oátife!id"parlas
disposiciones leg&J.eS vigentes. ha 'tentdO&:b1ende,Jar:'BiIl'efecto'

:tr- ~¡t.M¡H.nnllll.IIIi¡li1irll.i:IT:· ..··II¡'=¡¡i¡~"

la Orden de 4 de abril último por la que se le nombra por con~

CW'SO Auxiliar del Gobierno General de la provincia de Sallara.
Lo 'que Participo a V. I.para su conocimiento y efectos

procedentes.
Dt(i$ ,guarde a V.. ~
Ma-drid, 8 de junio de 1910.

TImo. Sr. Director general <le ProulOclón de Sahara..

ORDEN de 9 (le 1unio de 1970 por la que se noma
bra al Teniente Coronel· don Fernando Pérez Flo
res Vocal representante (lel Ministerio del Aire en
W. Jun.ta Permanente 'de . Personal de Funcicmartos
Ctvtles de la AdministraCión. MtlitaT.

Excmos. Sres.: Dé aCl.léi'do'eon la propuesta formulada por
el Alto'E$tadoM¡wor, esta;. Presidencia del. Gobierno. tiene a
biennombmr aITeniente Ooronel del cuerpo de Intendencia
don~1'oU(1oPérel Fl~'; co;r¡ -de$t1no en la Dirección de
per8()118l.,.,",V;VOCl!i1 rep.. re,aentaiite d~ Ministerio del Aire en la
Junt&',:P4;rm(l.Ilé]:1tede· Personal de . Fu.ncipna.rlos Civiles de, la
Ad!l1lnlotraeláh M:l1\te;r. _itu1d~ par Orden de 21 de enero
de 198r<<<lIIole1¡ln O1'lclaldel 1!:stad~ ntlmero 251. en sustitn
clán <1&1 ~\lIlte <J9¡'onel del ArIUá de AvIación 'S. T,) don
Eoti~ .GuerreTo Zurita, . por haber ee-sadoéste en su anteriOr
de_o'

Lo :Q.tle .CQmunlco & W.EE. para su conocimiento y efectos.P>lQ/j gu_ a VV,~,

Madr1d, 9 de junio de 1970.

Excm~~ .Sres. M1nlstros del Ejército, de Marina y del Aire
y Géneral Jefe délAlto Estado Mayor.

RElSOLUCION de la Dirección Oeneral de PrO
mPCió" de Sáhara por la que se concede el quintQ
rr¡.,.1o a""n¡lÚaóle a! Sargento de la Pollcia Te
mtOrl4l de la Provincia de Saha:raque se men
cl~

De acuerdo con lo dispuesto en· el articulo primero del De
creto- 2831H168, de 22 de. febrero, sobre regulación del régimen
de- ~buc1(mel'l del personal militar y 'asimilado de las Fuer~

zas A.tin;A4~ adscrito·$. le. .Admirdstraelón especial de Sahara,
esta 'Direpe16naen~1,de ·confortnidad ·con la propuesta .de
V. I.yen uso de la facultad que a la misma confier-ela Or~


